
SE 57/16  
  

DECRETO Nº   5030/2016

DECRETO./ Teniendo conocimiento  de la  PROPUESTA DE APROBACIÓN del 
expediente del  SERVICIO DE RETIRADA DE RESIDUOS MUNICIPALES DE 
RESTOS DE PODA Y RCD´S PROCEDENTES DE OBRAS MUNICIPALES Y 
PARTICULARES  A  PLANTA  DE  RECICLAJE que   presentada  el  concejal 
Delegado de Limpieza al Órgano de Contratación del siguiente tenor literal,
 
“Vista  la  necesidad  de  contratar  el  servicio  para  la  retirada  de  los  residuos 
municipales  de  restos  de  poda  y  RCD’s  procedentes  de  obras  municipales  y  
particulares a planta de reciclaje para el año 2016.
En concreto, los trabajos objetos de la contratación aparecen descritos en el Pliego de  
Prescripciones Técnicas que se presenta.

El importe máximo de licitación asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MIL  CUATROCIENTOS  EUROS  (158.400,00  €), IVA  incluido,  conforme  al  siguiente  
desglose:

- Precio base ……………………  144.000,00 €
- IVA 10% ………………………..   14.400,00 €

Las toneladas a recoger previstas para este año 2016 son las siguientes:

Restos de poda:  1.800 Tm  (225 Tm/mes)
Restos de escombros: 3.600 Tm  (450 Tm/mes)

Por tanto el precio del contrato se calcula:

Poda 1.800 Tm x 40 €/Tm =   72.000,00 €
Escombros 3.600 Tm x 20 €/TM =   72.000,00 €
TOTAL 144.000,00 €
10% IVA   14.400,00 €
TOTAL CON IVA 158.400,00 €

La duración del  contrato será desde la  formalización  en documento  administrativo  
hasta que se agote la partida presupuestaria del año con el límite temporal del 31 de 
diciembre de 2016.

CONSIDERANDO.- Que, el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito  
de  sus  competencias,  puede  promover  toda  clase  de  actividades  y  prestar  cuantos  
servicios  públicos  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la  
comunidad vecinal.
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CONSIDERANDO.- La necesidad de este Ayuntamiento de tramitar, conforme a las  
disposiciones  legales  vigentes,  expediente  de  contratación  administrativa,  que  
regularice la contratación del servicio de referencia, necesario para el desempeño de 
las funciones municipales.

Siendo competencia  del  Concejal  Delegado Hacienda y  Administración  Pública del  
Excmo.  Ayuntamiento  de  Marbella  las  contrataciones  que  se  celebren,  con 
independencia de su cuantía y duración, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local punto 3 de 19 de junio 2015, por el  que se delegan las competencias que la  
Disposición Adicional Segunda del TRLCSP atribuye a la Junta de Gobierno Local a  
favor de aquélla y, emitidos los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas 
y de Prescripciones Técnicas, que han sido informados por el Secretario General del 
Pleno y el Adjunto a Intervención de la Corporación.

Al  Concejal  Delegado  de  Hacienda  y  Administración  PROPONGO,  se  adopte  el  
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y el Pliego 
de Prescripciones  Técnicas,  para la  adjudicación  del  servicio  DE RETIRADA DE 
LOS  RESIDUOS  MUNICIPALES  DE  RESTOS  DE  PODA  Y  RCD´S 
PROCEDENTES DE OBRAS MUNICIPALES Y PARTICULARES A PLANTA DE 
RECICLAJE  PARA  EL  AÑO  2016  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
MARBELLA, por procedimiento abierto, tramitación urgente.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación; así como la aprobación del gasto por  
importe  máximo  de  CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS 
(158.400,00 €), IVA incluido, conforme al siguiente desglose:

- Precio base ……………………  144.000,00 €
- IVA 10% ………………………..   14.400,00 €

La financiación del contrato se hará con cargo a la partida “203-1621-22789 Otros  
trabajos realizados por otras empresas y profesionales” del  Presupuesto Municipal  
para el ejercicio económico de 2.016.

Igualmente  disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  de  acuerdo  al  
pliego de condiciones económico administrativas y pliego de prescripciones técnicas  
que se aprueban, y que se consideran parte integrante del contrato.

TERCERO.- DECLARAR LA URGENCIA del procedimiento por ser preciso acelerar  
su  adjudicación  por  razones  de  interés  público,  con  los  efectos  establecidos  en  el  
artículo 112 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

CUARTO.- Aprobar y encomendar la representación técnica del servicio al Técnico  
competente de la Delegación de Limpieza Pública, teniendo en cuenta que en el plazo  
de quince días desde la formalización del contrato en documento administrativo, habrá 
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de notificar por escrito al adjudicatario la persona designada como coordinador de 
dicho contrato.

QUINTO.- Que  se  proceda  a  llevar  a  cabo  cuantos  trámites  administrativos  sean 
necesarios para el buen fin de este procedimiento.”

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me están conferidas por acuerdo de 
delegación  de  competencias  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión 
celebrada el 19 de junio de 2015, punto 3º,

HE RESUELTO

PRIMERO.- APROBAR el  Pliego  de  Cláusulas  Económico-Administrativas  y  el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación del servicio  DE RETIRADA 
DE  LOS  RESIDUOS  MUNICIPALES  DE  RESTOS  DE  PODA  Y  RCD´S 
PROCEDENTES DE OBRAS MUNICIPALES Y PARTICULARES A PLANTA 
DE RECICLAJE  PARA  EL AÑO 2016  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE 
MARBELLA, por procedimiento abierto, tramitación urgente.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación; así como la aprobación del gasto por 
importe máximo de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS 
(158.400,00 €), IVA incluido, conforme al siguiente desglose:

- Precio base ……………………  144.000,00 €
- IVA 10% ……………………….. 14.400,00 €

La financiación  del  contrato  se  hará  con cargo a  la  partida  “203-1621-22789 Otros 
trabajos realizados por otras empresas y profesionales” del Presupuesto Municipal para 
el ejercicio económico de 2.016.

Igualmente disponer la apertura del procedimiento de adjudicación de acuerdo al pliego 
de condiciones económico administrativas y pliego de prescripciones técnicas que se 
aprueban, y que se consideran parte integrante del contrato.

TERCERO.- DECLARAR  LA  URGENCIA del  procedimiento  por  ser  preciso 
acelerar su adjudicación por razones de interés público, con los efectos establecidos en 
el artículo 112 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

CUARTO.- Aprobar y encomendar la representación técnica del servicio al Técnico 
competente de la Delegación de Limpieza Pública, teniendo en cuenta que en el plazo 
de quince días desde la formalización del contrato en documento administrativo, habrá 
de notificar por escrito al adjudicatario la persona designada como coordinador de dicho 
contrato.

QUINTO.- Que  se  proceda  a  llevar  a  cabo  cuantos  trámites  administrativos  sean 
necesarios para el buen fin de este procedimiento.
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SEXTO.- DAR CUENTA del presente Decreto a la Junta de Gobierno Local.

En Marbella, a 25 de mayo de 2016
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